
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
 Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada MARÍA CAMILA CASTILLO 
CÉSPEDES, se notificó del correspondiente auto de apremio conforme las 
disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro de los términos de ley 
y por conducto de apoderada judicial, objetó el juramento estimatorio y propuso 
excepciones. 

 

 2. Se reconoce personería para actuar a la Dra. MARÍA TERESA LÓPEZ 
HERRERA, como apoderada judicial de la demandada MARÍA CAMILA CASTILLO 
CÉSPEDES, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del art. 206 del C. G. 
del P., de la objeción al juramento estimatorio presentado por los apoderados 
judiciales de los demandados, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de 
cinco (5) días para los efectos en la citada norma establecidos. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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